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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220190144600. 

  
Previo a resolver sobre la liquidación de crédito allegada, requerir a la 

parte actora para que en el término de cinco (5) días, aclare la fecha exacta, 

y en lo posible, aporte prueba de los abonos efectuados por el demandado; 

igualmente, indique si la parte demandada pagó la totalidad de los pagares 

indicados en el memorial, o si fue una aplicación de los abonos realizados 

por el ejecutado. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 79, hoy 29 de junio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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